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resumen | En diversas ciudades latinoamericanas la expansión metropolitana 
es paralela a la densi"cación de la ciudad central, expresada en la proliferación de 
desarrollos inmobiliarios que modi"can la ciudad construida. Los residentes de esas 
zonas despliegan acciones de protesta al percibir un deterioro en su entorno. Surgen 
entonces “con#ictos de proximidad” que es relevante analizar, recuperando una de las 
orientaciones centrales de la sociología del con#icto, que es la de indagar acerca de su 
productividad social en tres dimensiones: la territorialización, la irrupción del con#icto 
en el espacio público y la actualización local del derecho. Se pretende contribuir a la 
comprensión de los recientes con#ictos urbanos desde esta perspectiva, mediante el 

surgido con#ictos similares.

palabras clave |  con#icto social, calidad de vida, participación ciudadana.

abstract | In several Latin American cities, metropolitan expansions are parallel to the 
densi�cation of the central city expressed in the proliferation of real estate developments 
that impact the built city. Residents of those areas display protest actions because they 
perceive deterioration in their environment. �erefore it is important to analyze some 
“proximity con�icts” that arise, recovering one of the main orientations of the sociology 
of con�ict, which is to inquire about their social productivity in three dimensions: the 
territorialization, the eruption of con�ict in public space and local updating of the law. 
�is article is an attempt to approach recent urban con�icts �om this perspective through 
the analysis of the con�ict that arose �om the construction of new buildings in the central 
zone of the metropolitan area of Buenos Aires, dialoguing with a case �om Mexico City, 
where similar con�icts have emerged.
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Introducción

Entre las transformaciones actuales de las ciudades latinoamericanas destaca la pro-
liferación de proyectos de diversas dimensiones que, al afectar la estructura de los 
barrios tradicionales de las zonas centrales de las metrópolis latinoamericanas, dan 
lugar a movilizaciones y con#ictos sociales que llegan a convertirse en referentes 
importantes de la vida política en esas aglomeraciones. Estas movilizaciones se ca-
racterizan por la reivindicación del derecho a la “calidad de vida” y a la participa-
ción en las decisiones de política urbana. Quienes se movilizan no pertenecen a los 
sectores populares, sino a sectores medios, en general propietarios de una vivienda, 
residentes de barrios abiertos y consolidados de la ciudad central.

construcción de nuevos edi"cios en el barrio de Caballito, en una zona central del 

un cuestionamiento de este tipo de proyectos en la esfera pública, sino que incluso 
llegó a modi"car la normativa urbanística, mediante una intervención del Poder 
Judicial.

Nos proponemos mostrar que para comprender este tipo de con#ictos y sus 

sociales y recurrir a las contribuciones de otras vertientes del pensamiento socio-
-

modo en que se constituyen actores colectivos, que es el foco de indagación de las 
teorías de los movimientos sociales y la acción colectiva.

En particular, tratamos de recuperar una de las orientaciones centrales de la so-
ciología del con#icto, que es indagar acerca de su productividad social. Si desde 

-

-

y ambientales que son antecedentes valiosos (Sabatini, 1997; Nardacchione, 2005; 

aspectos de la productividad del con#icto que nos ocupa: la irrupción del con#icto 
en el espacio público, la territorialización y la actualización local del derecho. Esto 

discursivas de los actores movilizados, una expectativa ampliamente compartida en 

que, en casos como el nuestro, el con#icto produjo transformaciones nada triviales 
en el terreno estrictamente jurídico. Esto merecería un acercamiento entre el 
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estudio de este tipo de con#ictos y la sociología jurídica, aunque en este trabajo no 
podemos avanzar en esa dirección, por razones de espacio.1 Sin embargo, y con el "n 
de ilustrar la diversidad de los regímenes jurídicos de las ciudades latinoamericanas 
en este aspecto, y de las consecuencias sociales de esa diversidad, haremos en las 

surgido con#ictos similares al de Caballito en Buenos Aires, y que han tenido un 
destino diferente en cuanto a su productividad en el terreno jurídico.

Juego de actores y juego de argumentos

que se haga cargo de las limitaciones, así como de las contribuciones, de las miradas 

-
-

rando los recursos cognitivos, los repertorios de argumentos y las normas morales 
que utilizan los actores para hacer valer una contestación y así ganar una contienda. 

controversias colectivas, una capaz de pensar, dentro del mismo marco, tanto las 
relaciones de fuerza como los repertorios argumentativos utilizados por los actores. 
Esto supone partir del hecho de que “lo público” se instituye mediante de un traba-
jo colectivo de actores que, partiendo de una situación que de"nen como proble-

en un intento de interpelar a otros y colocar como común y general aquello que se 

con#icto urbano en la esfera pública de la Ciudad de Buenos Aires. Anticipando 

como repertorio e"caz, logrando inscribir la controversia sobre la densi"cación y 
-

plió los públicos, le otorgó legitimidad a la demanda y la transformó en un derecho 
exigible.

Los con.ictos territoriales

Hay muchos motivos que pueden dar lugar a desacuerdos. Aquí nos interesan aque-
llos que se transforman en “con#ictos territoriales”, los cuales, siguiendo a Sabatini 
(1997), pueden ser de"nidos antes que nada como con#ictos sociales por el control 

el autor, suelen surgir en torno a grandes proyectos productivos, de infraestructura 
e inmobiliarios originados por cambios en los usos del suelo y por la distribución 
de esas externalidades. Mientras en algunas situaciones los actores públicos son 
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cuestionados por haber permitido cierto tipo de utilización o por no haber impe-
dido un proyecto privado, en otras son los actores públicos los promotores de la 
construcción de una infraestructura en una localización determinada que es resis-

públicos y comienza una contienda sobre cómo representar, signi"car y estructurar 
el espacio urbano.

En ese trabajo colectivo de tornar público un desacuerdo sobre las representa-
ciones de un espacio y de sus usos adecuados, se fue produciendo en Caballito una 
de"nición territorial que delimitó el espacio que era preciso proteger y preservar 

-

acciones y visiones de los diferentes actores anudados en una contienda pública. En 

detona. Esta noción se orienta a hacer visible cómo con#ictos de este tipo producen 

dada por el modo en que produce una actualización local del derecho. Esto implica, 
por un lado, analizar su juridi"cación, es decir, el proceso social mediante el cual 
el con#icto es re-signi"cado al ingresar a la esfera del derecho (Azuela, 2006). Por 
otro lado, dar cuenta de cómo la normativa urbana resultó modi"cada por el con-
#icto.

Este artículo explora la productividad social del con#icto que emergió en el 

un objetivo mayor: a"rmar la importancia sociológica de analizar el papel de los 
con#ictos en la producción del orden urbano, y la necesidad de examinar los usos 

porque siguen vigentes las expectativas sobre su poder de regulación. Para ello se 

vecinos movilizados mantuvieron con funcionarios municipales y legisladores, así 
como entrevistas a diferentes informantes clave (legisladores y periodistas) y a refe-

-

El “boom inmobiliario” y su impacto en Caballito

Luego de la crisis de 2001 y la posterior devaluación del peso en 2002, la economía 
argentina comenzó un proceso de recuperación y crecimiento sostenido. Una de 
las actividades donde fue notable es en el sector de la construcción. Como indica-
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en la proliferación de obras en construcción, en su mayoría destinadas a nuevas 
viviendas. A los "nes de avanzar en la comprensión del con#icto que abordaremos, 

seis de los cuarenta y ocho barrios de la ciudad, dato que expresa un alto grado de 
concentración del “boom inmobiliario”.

cuadro 1 | Permisos otorgados y super/cie cubierta. Ciudad de Buenos Aires, 
años 2001-2008

Año Permisos 
Superficie  

cubierta (m2) 

2001 1.307 1.027.069

2002 690

2003 1.509

2004

2005 2.142

2006 2.779 3.103.450

2007

2.172 2.713.597

Fuente -

-
vas viviendas fueron aquellas que presentan altas densidades, poseen buena accesi-
bilidad al centro, alta calidad urbana, cercanía a centros comerciales y de servicios y 

multiviviendas destinadas a sectores medios altos y altos (Welch Guerra & Valenti-

Caballito, barrio donde se desató el con#icto que analizaremos, es uno de los 
seis barrios donde se localizó una gran proporción de emprendimientos residen-

10,4% se concentró en esta zona. En algunas partes del barrio esto implicó que de 

y 2010 se incorporaron al barrio 6.000 nuevos residentes, lo que signi"có un creci-
miento del 3,4% de su población, revirtiendo el sentido decreciente que se registró 
en el período intercensal anterior (1991-2001).
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cantidad de líneas de colectivos que lo comunican con diversos puntos de la ciu-
dad. El barrio tiene un tejido urbano continuo, dotado con la infraestructura y el 
equipamiento propios de un espacio urbano consolidado. Tiene zonas donde pre-

y con menor extensión de espacios verdes (menos de 27 ha).
Podemos resumir en tres los procesos de transformación del barrio en los últi-

-
do casas por edi"cios o torres; cambios en los usos del suelo, sobre todo en predios 

-
gue de la industria” y la tendencia creciente a la “tercerización de la ciudad” (Tella, 

en el barrio que dan cuenta de nuevas formas de habitar de los sectores medios urba-
nos, como las llamadas “torres-country” o “torres amuralladas” (Szanjberg, 2010).

Las condiciones para estas transformaciones se explican en gran medida por 
una serie de reformas al Código de Planeamiento Urbano (CPU), realizadas en 

-
ria y de la construcción aumentando las capacidades constructivas y ampliando las 

-
"cación vertical del tejido residencial. Mientras el primer proceso de densi"cación 

2 el con#icto 
que abordamos se enmarca en la tercera etapa de densi"cación vertical de la ciudad. 

-
bilidad de distritos centrales barriales, profundizando el proceso de sustitución del 
tejido edilicio residencial tradicional y aumentando la presión inmobiliaria sobre 
los pocos lotes vacantes” (ídem, p. 56).

Con la salida de la crisis y el auge de la construcción, se pusieron en evidencia 

se concretaron en forma casi excluyente en solo algunos barrios.

La activación del con.icto “contra las torres y edi/cios”3

Este con#icto tiene una particularidad en relación con quienes se movilizan: se tra-
ta de personas que tienen un anclaje espacial compartido, lo cual no necesariamente 
signi"ca que todos tengan, desde el inicio, una visión compartida sobre ese espacio 
ni una intensa sociabilidad. Precisamente interesa poner de relieve cómo, a partir 

3 En este apartado lo que se coloca entre comillas es el discurso de los entrevistados; los nombres han sido modi"cados. 
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de un con#icto, comienza un proceso de territorialización que supone delimitar un 
territorio, producir identi"caciones e incrementar las interacciones. El proceso de 
territorialización es una de las dimensiones productivas del con#icto. Es a partir de 

Precisamente, fue a partir del con#icto que residentes próximos comenzaron a vin-
cularse y, en un trabajo colectivo, fueron de"niendo una visión compartida de ese 
espacio que querían defender, de los valores ligados al mismo y de los que residían 
allí.

la construcción de edi"cios en el barrio y fue quien organizó la primera protesta 
pública. Es vendedor de productos químicos en relación de dependencia, vive en 

edi"caciones de escasa altura. En el período posdevaluación, esta zona comenzó a 
transformarse, y hoy es visible el incremento de nuevos emprendimientos inmobi-
liarios residenciales.

Corría mayo de 2006 cuando comenzó la construcción de un edi"cio de diez 

“municipalidad” para averiguar si esa nueva construcción era legal. Como le comu-
nicaron que se ajustaba al Código de Planeamiento Urbano, decidió, junto con un 

construir en altura”.4 Sin embargo, a los pocos días se dio cuenta de que las "rmas 

-

porque no querían que se construyeran edi"cios y torres en el barrio. Hicieron un 
par de reuniones y decidieron realizar la primera protesta: “Lo que teníamos en 
claro era que para intentar resolver esto, había que ser muy visibles, no eran las "r-
mas las que iban a cambiar esto. Era un cóctel de los vecinos en la calle y los medios 

El 2 de junio realizaron la primera protesta, a la que llamaron “La caminata del 
sol”, para resaltar que los nuevos edi"cios y torres comenzarían a quitarles la luz. 

se localiza el terreno.
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cacerolas.5 Como parte de la protesta habían construido un edi"cio de cartón con 

por metro cuadrado del país”, y se mencionaban como lo que “no queremos ser”, 
las ciudades de São Paulo y Río de Janeiro. La plani"cación por parte del Estado y 
la participación de la ciudadanía eran dos demandas centrales. Esas ciudades a las 
que se aludía condensaban el “caos”, el “desborde”. Eran lo opuesto a una ciudad 
“tranquila” y “plani"cada”. En el Estado se colocaba la capacidad de de"nir uno u 
otro rumbo.

A lo largo de manifestaciones y reuniones se fue consolidando el barrio como 
de"nición territorial del espacio que era preciso proteger. El barrio de Caballito 

 logró de"nir y delimitar 
un espacio exhaustivo y contiguo sobre el cual los residentes orientaron sus accio-

-
plican “un trabajo colectivo en torno a las representaciones de los usos legítimos del 
espacio y una de"nición territorial que delimite el espacio que es preciso proteger y 

La idea del barrio tuvo una particular e"cacia simbólica para producir perte-
nencias e identi"caciones. No solo alude a límites administrativos, sino que tam-

de estos vecinos representa el “caos” y el “desborde”. La revitalización de la identi-
dad vecinal y del barrio fue el recurso usado para legitimar y conseguir apoyos en 
una lucha por controlar los usos del suelo y el espacio urbano construido.

sentimos al lado el tipo que es prójimo nuestro, en la doble acepción, por cercano y 
porque tiene que ver con nosotros (…). En ese marco la verdad que estamos felices; 

El papel de los medios de comunicación

Los referentes de las organizaciones coinciden en a"rmar que fue muy importante 

protesta de la “clase media”, que se distinguían de los repertorios de sectores sindicalizados de la clase obrera o de los 
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con todo el respeto que me merecen los morochos piqueteros6 de La Matanza,7 no 

daban otra salida”.

con el grado de atención de los medios que ella recibe. En general se dice que es pre-

periodista de Clarín, -
tina:

lugar. (…) la repercusión que puede tener para Clarín
diez lectores de Clarín, ocho son de capital. Y dentro de la capital, todo lo que es 

en Clarín; entonces, cualquier cosa que pasa en su barrio les molesta o les importa 

del otro, se convirtió en un tema muy de la ciudad (Pablo Novillo, periodista de la 
sección Ciudad, diario Clarín).

La coincidencia entre las expectativas de los vecinos respecto de que los medios les 
prestarían atención porque no eran “los morochos de La Matanza”, y las a"rmacio-
nes del periodista de Clarín acerca de los motivos por los cuales la protesta tuvo lu-
gar en la prensa, da cuenta de la existencia de evaluaciones compartidas, producidas 

periodista de Clarín
la percepción dominante sobre el “boom constructivo”, que había sido visto como 
uno de los ejes de la reactivación económica y de la creación de empleo. Así, se 
creó una nueva controversia, lo que sin duda aumentó la atención de los medios de 
comunicación.

La juridi/cación del con.icto: haciendo cosas con palabras

Nuestro punto de partida es que las normas jurídicas no deben ser vistas como una 
especie de “causa e"ciente” de los comportamientos deseados por quienes las re-
dactaron, sino como un repertorio al alcance de los actores para actuar frente a 
determinados eventos cuando ellos se presentan. En el con#icto que nos ocupa, los 
enunciados de la legislación permitieron a los vecinos presentar sus demandas no 

de la gente para referirse a ellos.

grado de organización y movilización política.



©EURE | vol 39  |  no 118  |  septiembre 2013  |  pp. 149-172

Sabatini (1997) en un trabajo pionero, en un con#icto territorial la existencia de 
“un fallo judicial a favor de una comunidad o grupos de ella (…) eleva considera-

de la fuerza estrictamente normativa del derecho, hay que destacar que el mismo 

ambientales, los vecinos no solo pudieron articular sus demandas como derechos, 

ambiental”; el discurso jurídico sirvió para transmitir una nueva manera de repre-
sentar la experiencia social. Con ello el con#icto no solo se llevó al campo jurídico, 

palpables como otras formas de acción, como son las manifestaciones, huelgas y 
saqueos” (p. 201).

Los recursos de amparo

Interesa la manera en que los vecinos utilizaron el repertorio jurídico para fun-
– y el modo en que 

ello produjo una redefinición del problema en el espacio público. Vale la pena 
detenernos sobre dos amparos promovidos por miembros de dos organizaciones 
del barrio. Uno de ellos fue central, porque desembocó en una resolución judi-
cial que ordenó al Gobierno de la Ciudad la suspensión de nuevos permisos en 
una zona del barrio. Como consecuencia, el Gobierno tuvo que dictar un decre-
to suspendiendo el otorgamiento de permisos de obra por noventa días para seis 
barrios de la ciudad, entre ellos, el de Caballito. Como veremos, esto provocó 

-
fesionales vinculadas a la construcción.

La presentación de los amparos trajo consigo una redefinición del conflicto 
en tres aspectos. Primero, la cuestión de la regulación de los usos del suelo apa-

impuesta por el derecho (el “nosotros” fue sustituido en los recursos de ampa-

presentaciones judiciales por solo algunas manzanas del barrio.
Los recursos fueron presentados por dos personas que residen en el barrio y 

que forman parte de dos organizaciones diferentes que surgieron a raíz de este 
conflicto. Una de ellas vive en la zona sur, la otra en la zona norte del barrio. El 
recurso de amparo ambiental presentado por Carolina López, de la organización 
“Vecinos Agrupados de Caballito” de la zona sur, en primer lugar, fundamenta 
su legitimación para dicha presentación en la Ley General del Ambiente (Ley 
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afectado…”.

constructiva del barrio y menciona que muchas obras recientes son ilegales, de 
acuerdo con el Código de Planeamiento Urbano. Se argumenta, por ejemplo, 

demoliciones y construcciones de multiviviendas. Por otra parte, se sostiene que 
aunque otras obras presentes en el barrio sí se ajustan al Código, si se las considera 
en conjunto superan el mínimo exigido por la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental (Ley N° 123), por  lo que esta sería exigible. Al no realizarla se violaría 

por el CPU, lo importante es reconocer la afectación al medioambiente, por lo 
que se produce “una violación al concepto medioambiental del paisaje y entorno 
urbano tutelado en nuestra normativa”, tal como lo establece la Ley General del 
Ambiente (Ley N° 25675).  Finalmente se afirma que no han sido considerados 
los principios rectores en materia ambiental, de precaución y prevención (art. 4º 
de la Ley N° 25675), que establecen la obligación de anticiparse a la producción 

poco probables. El amparo solicita que se revoquen las autorizaciones de obra 

-

se estaría violando tanto la Constitución Nacional (CN)9 como la Constitución 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CCABA).10

el incumplimiento de la Ley N° 123 (Ley de Impacto Ambiental de la Ciudad) 
por parte de los desarrolladores, con el mismo argumento de los “efectos acumu-
lados”, que harían exigible la realización de una Evaluación de Impacto Ambien-
tal (EIA). Por lo tanto, se solicita que se ordene la suspensión de la construcción 

9 El art. 41 de la CN, expresa que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el 
desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de 

racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la 
información y educación ambientales”.

10 El art. 26 de la CCABA dispone: “El ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a gozar de un 
ambiente sano, así como el deber de preservarlo y defenderlo en provecho de las generaciones presentes y futuras. 

prioritariamente la obligación de recomponer”.
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no se realice un estudio sobre los efectos de las nuevas construcciones. En esta 
presentación judicial tampoco se tomaba ya al barrio en su conjunto, sino que se 
acotaba a algunas zonas.

La argumentación judicial

El fallo que respondió a ese último recurso de amparo y que constituyó un 
punto de in#exión en el desarrollo del con#icto fue dictado por la jueza Petrella, 
de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. El fallo parte de considerar legítima la presentación 

demandante no solo le asiste un derecho reconocido por ambas constituciones, 

defenderlo en provecho de las generaciones presentes y futuras y que “dadas las 

sano”.
El fallo reconoce que si bien en principio cada una de las obras individualmen-

Impacto Ambiental, tomadas las obras en conjunto sí lo superarían ampliamente. 
El argumento es que partiendo de que es el Estado el garante del ambiente, todo 
emprendimiento que pudiera ser susceptible de generar alteraciones o perjuicios 
degradantes al entorno debe encontrar límites jurídicos razonables, y que la herra-
mienta predictiva llamada a determinarlos es la EIA. Al no realizarse, la jueza a"r-

sobre los componentes del medio”. El fallo se sustenta en que la CCABA re#eja la 
decisión de prevenir prioritariamente deterioros ambientales antes de tener que 
encarar su reparación y rechaza el concepto del “contaminador pagador”, obligan-
do a preservar y defender, antes de recomponer. El fallo concluye dando lugar al 
recurso de amparo ambiental y dispone que “el GCBA [Gobierno de la Ciudad de 

11 hasta tanto se dicte sentencia de fondo.

Los efectos del recurso judicial: la “ambientalización” del con.icto

Luego del fallo, el con#icto ya no era el mismo. Si originalmente estaba de"nido 

amplio de problemas, acercando las demandas de estos vecinos a la de otro grupo 
de actores: los “ambientalistas”. A "nales de 2007, los vecinos de Caballito parti-
ciparon de la Marcha Nacional Ambiental que reunió a diversas organizaciones 

11
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“contra la contaminación ambiental y el saqueo”. Con#uyendo con movimientos 
y asociaciones rurales y urbanas que ponían en el centro de las demandas “la pro-
tección de los bienes comunes”, los vecinos de Caballito pudieron ir desplazando 

enmarcar la movilización “contra los edi"cios y torres” en un cuestionamiento al 
modelo de desarrollo, las corporaciones empresariales y el rol del Estado. Así, el 
emergente movimiento socioambiental ofreció un marco propicio para la movili-

Por otra parte, con el con#icto se había evidenciado una tensión entre la ciu-
dad tal como la de"ne el Código de Planeamiento Urbano (1977)12 y la ciudad 

hacia construcciones que consideraban inadecuadas, aun siendo legales. No había 
un reclamo, por tratarse de operaciones inmobiliarias posibles por “excepciones” 
al Código de Planeamiento Urbano. El modo en que estos vecinos pudieron hacer 

-
mativa ambiental.

La apelación a la normativa ambiental, que al mismo tiempo mostraba los lí-
mites de la legislación urbanística, actualizó un debate ya planteado acerca de la 
necesidad de aprobar el Plan Urbano Ambiental, como lo estipula desde 1996 la 
Constitución de la Ciudad. El con#icto aquí analizado aceleró los tiempos de la 

13 
En este punto hay que decir que la jueza Petrella, re#exionando sobre el procedi-

-
-

a los jueces porque invaden esferas propias de otros poderes, pero estos no ejercen 
las funciones constitucionales que les fueran asignadas. Por ende, ante la lesión de 
un derecho constitucional por omisión, no le queda al juez otra alternativa que 
reestablecer el derecho conculcado”.14

Finalmente, el paso del con#icto por el recurso judicial tuvo otro efecto, que 
-

gir la intervención del Poder Ejecutivo. Como veremos, el decreto que suspendió 

-
mente en relación con este tema.

12

tercera etapa de densi"cación vertical del tejido residencial.
13 Sin embargo, hay que decir que hasta tanto ese plan no se traduzca en una serie de nuevos códigos (urbanístico, 

ciudad.
14
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La intervención del Poder Ejecutivo

El fallo judicial sobre Caballito había consolidado la idea acerca de que se estaba fren-
-

dictó un decreto de suspensión de los permisos de construcción por noventa días.15 
El decreto se fundamentaba “en la necesidad de evaluar los efectos que el crecimiento 

calidad de vida de la población, y en consecuencia determinar el impacto que pudiera 
suscitar el aumento de construcciones o modi"caciones edilicias en ciertas zonas de la 

y a su infraestructura”. La suspensión incluía los permisos de obra de viviendas de tipo 
multifamiliar o colectivas cuando su altura superara la correspondiente a un distrito 
de baja densidad. El decreto, por cierto, no abarcaba todos los barrios de la ciudad, 

requirió informes a las diversas empresas prestatarias de los servicios públicos para 
que dieran cuenta de la disponibilidad de infraestructura y del estado del servicio en 
esos barrios.

La respuesta a ese decreto por parte de los actores interesados en el mercado inmo-
biliario y de la construcción no se hizo esperar.16 Se registró una importante cantidad 
de consultas de empresarios de la construcción a estudios jurídicos para cuestionar el 
decreto por vía judicial,17 y a la semana se convocó a una protesta pública. El 22 de no-
viembre, frente a la jefatura de gobierno, unas trescientas personas reclamaban contra 

obreros. Portaban unos paraguas donde se leía “Construcción sí, desocupación, no”. 

un petitorio donde a"rmaban que “en un Estado de derecho, la "rma de decretos 
que atenten contra las leyes provoca un estado de inseguridad jurídica. Hay proce-
dimientos legislativos en el mismo Código para su modi"cación”. Al día siguiente, 

de mostrar que para ellos el decreto del Ejecutivo no era su"ciente para resolver el 
problema, y en este punto coincidían con los actores de la construcción en que era ne-
cesaria una ley que reformara el Código de Planeamiento Urbano, que contemplara 
densidades y "sonomías de los barrios e infraestructura disponible.

-
ciaciones obreras vinculadas a la construcción publicaron una solicitada en el diario 

15
16

La Nación y en Clarín (23 y 26 de diciembre de 2006, 
respectivamente); “Con el freno todos pierden”, título de la entrevista a F. Prati, presidente del Consejo de Profesionales 
de Arquitectura y Urbanismo, en Suplemento Arquitectura, Clarín, 2 de enero de 2007.

17
y Nerpiti, especializado en el tema (Diario Judicial, 17 de noviembre de 2006).
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Clarín bajo el título “El corralito de Telerman”. Mencionaban que el decreto era una 
“medida elitista”, ya que la “suspensión de obras de viviendas en seiscientas manzanas 
de barrios de clase media expulsa a los habitantes al conurbano e impide el ingreso 

-
-

el mercado de viviendas para sectores medios y bajos, se mencionaba que la medida 
iba a contrapelo de las políticas orientadas a reactivar la economía.

Por su parte, los vecinos orientaron su discurso en torno a la falta de intervención 

derechos” frente al “capital inmobiliario especulativo” que “solo busca de la ciudad 

y “arrasando” inmuebles con valor histórico y cultural, así como “explotando” a los 
trabajadores sin otorgarles un mínimo de seguridad.

Claramente el con#icto se había instalado como un “problema público”, creando 
una escena y una temporalidad donde se intercambiaban argumentos, y se volvían 
visibles las diferentes formas de justi"cación, las representaciones del espacio urbano 
y los distintos registros de legitimidad. Con el paso del tiempo comenzaron a surgir 
distintas organizaciones en otros barrios que tomaron como referencia la moviliza-
ción de los vecinos de Caballito.

En febrero de 2007, Telerman levantó el “corralito inmobiliario” mediante otro 
decreto.19

obra por noventa días, había planteado la necesidad de conocer el estado de la in-

entregaron las empresas prestatarias de servicios, la única que reconoció una situa-
ción altamente crítica en el estado de la infraestructura fue Agua y Saneamientos Ar-
gentinos S.A (AySA).20 El nuevo decreto, que derogaba el anterior, estableció que en 

21 Al mismo tiempo, estableció que los 
emprendimientos superiores a 5.000 metros cuadrados debían someterse a la EIA, 
prevista en la Ley N° 123.

A partir de allí, la discusión giró hacia la necesidad de debatir el modelo de ciudad 
y el papel de la plani"cación. En los meses siguientes se publicaron diversas notas 

 En un volante que convocaba a la marcha se hablaba de “un modelo de crecimiento especulativo que no tiene reparo por 
la vida de obreros, vecinos, propiedades o bienes. Solo importa la maximización de la ganancia”.

19
noventa días. 

20 Hay que destacar que, de las tres prestatarias, AySA es la única empresa estatal. Si bien el tema escapa a este trabajo, 

que a las otras, ya que un reconocimiento por parte de aquellas sobre un estado crítico de las infraestructuras habría 
tenido efectos sobre la concesión del servicio.

21 Esto era solo para aquellas obras que superaran los 13,5 metros de altura en los barrios de Caballito, Coghlan, Palermo, 

informe de AySA aseguraba que en ese barrio la infraestructura disponible sí podía soportar nuevas construcciones.
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de opinión de especialistas y se realizaron charlas en torno a este tema. Los vecinos 

y se movilizaban recursos diversos para orientar las decisiones.

La intervención de la Legislatura

Hasta aquí hemos dicho que la presentación de los recursos de amparo y el fallo 
de la jueza constituyeron un “hito” en el desarrollo que asumió el con#icto. Sin 
embargo, las diferentes medidas que tomó el Ejecutivo estuvieron lejos de cerrar la 
controversia. Los actores del sector de la construcción vivían como una fuente de 
incertidumbre e inseguridad jurídica el que se modi"caran las “reglas de juego” por 
medio de decretos. A"rmaban que existía un Código de Planeamiento Urbano que 
era necesario respetar o, en todo caso, modi"car mediante leyes y del procedimien-
to pautado por el propio Código. Los vecinos movilizados tampoco se conforma-
ban con los decretos emitidos por el Ejecutivo. Exigían una modi"cación del CPU 
que cambiara la zoni"cación del barrio, a una de menor densidad para disminuir las 
alturas y volúmenes edi"cables. En otras palabras, las dos partes enfrentadas, tanto 
vecinos como empresarios, expresaban una adhesión al Código como instancia de 
regulación de los procesos urbanos.

La primera medida que tomó la Legislatura fue modi"car el CPU en relación 
con los requisitos para autorizar nuevas construcciones. Mediante la Ley N° 2359,22 
se introducía en el Código algo que hasta ese momento no era contemplado: previa 
autorización para la construcción de una vivienda multifamiliar, se debía certi"car 
que existía una disponibilidad de los servicios públicos. Las empresas prestatarias 
debían manifestar que la infraestructura instalada de gas, agua y electricidad sería 
su"ciente para satisfacer la nueva demanda que generaría la obra.

-
te. Ellos querían que se modi"cara la zoni"cación del barrio a “residencial de baja 
densidad”. Esa postura comenzó a tener eco en algunos legisladores. El 2 de octubre 
del 2007 se presentaron en la Comisión de Planeamiento Urbano de la legislatura 
cuatro proyectos de distintos legisladores para rezoni"car el barrio. Los vecinos ha-
bían logrado colocar el problema de Caballito en la agenda legislativa.

Algunos de los factores que concurrieron para in#uir en esa agenda eran se-

legisladores se fueron haciendo eco de la reivindicación de estos vecinos en torno a 

…los vecinos instalaron en la agenda el problema. Ellos lo que planteaban 
concretamente era que se les estaba alterando la calidad de vida, como un valor 

22 Veintiocho de junio de 2007, Boletín O�cial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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los de la zona sur han tocado mil puertas y no han logrado la zoni"cación (entrevista 
a diputada Beatriz Baltroc).

Sin duda existe una geografía desigual de los recursos materiales y simbólicos que 
opera en la capacidad de incidir en el poder público. La selectividad que habían 

importante en los recursos que desplegaron para hacer cumplir sus demandas. En 
las reuniones de las comisiones de la legislatura, los vecinos de Caballito fueron ca-
paces de diluir las fronteras entre autoridades y vecinos por la forma de presentarse 
ante los legisladores, el modo de expresar sus demandas y, sobre todo, por el manejo 
de la normativa e informes estadísticos de la construcción. Si bien algunos, por sus 
profesiones, ya conocían la normativa y los procedimientos administrativos, otros 
fueron aprendiendo en el con#icto y se transformaron en verdaderos conocedores. 
La legisladora a la que entrevistamos se refería a esto nombrando a los vecinos como 
“expertos”.

-
zoni"caron23

tratamiento general sobre el problema del crecimiento de la ciudad, de la densi"ca-
ción y verticalización, sino que restringió el tratamiento a ciertas zonas puntuales, 

A modo de síntesis, la Figura 1 muestra cómo cada instancia por la que circuló 
el con#icto modi"có la delimitación del territorio que quedaría bajo protección. 
En negro y blanco se marcan los límites del fallo dictado por la jueza Petrella, en 

-
talidad por el decreto del Ejecutivo que frenó las autorizaciones de nuevas obras, 
respondiendo al fallo judicial. En gris se presentan las zonas que resultaron modi-
"cadas por los cambios realizados al CPU mediante de las leyes de la legislatura.

La diferencia entre la zona delimitada por el fallo judicial y la delimitada por las 
leyes se vincula a dos motivos. Conviene recordar que los vecinos siempre reivin-
dicaron el barrio en su totalidad como territorio sujeto a protección. Fue la esfera 
judicial la que los obligó a restringir la demanda a unas cuantas manzanas. Pero 

de Caballito. Esto se expresó de manera muy clara al momento de discutir con los 
-

23 Rezoni"car: modi"car la zoni"cación que aparece en el Código de Planeamiento Urbano, donde se establecen usos y 

alta densidad a baja.
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vecinos.24 Aunque su efecto en el espacio público fue mucho menor, debido a que 
el camino ya estaba allanado, in#uyeron al momento de la discusión legislativa am-
pliando el repertorio de pruebas que los vecinos pudieron mostrar para convencer 
a los legisladores de que era necesario rezoni"car la totalidad de las manzanas del 
territorio barrial.

figura 1 | La productividad jurídica del con.icto en el territorio barrial

fuente elaboración propia.

24

de no innovar en dos manzanas del barrio y solicitan al Ejecutivo que no otorgue permisos de obra en esas manzanas. 
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Conclusiones

un barrio de Buenos Aires, hemos tratado de mostrar las ventajas que, sobre la so-
ciología de los movimientos sociales, tiene una sociología del con#icto que trata 
de identi"car su productividad social. Para ello se analizó dicha productividad en 

territorialización, la irrupción en el espacio público y la actualización del derecho.
Sobre el primero de ellos, el con#icto produjo una revitalización del sentido de 

pertenencia de una población respecto de su espacio urbano. El intenso proceso de 
territorialización delimitó el barrio como zona que debía ser protegida, reactivó 

información y un acervo de expertise
25

-
ciales de un tipo de proyecto urbano que originalmente había sido visto como una 
actividad económica ejemplar en tiempos de recuperación económica. En el espa-

como un costo que no debía ser aceptado y Caballito se tornó referente de una 
diversidad de organizaciones que comenzaron a surgir con posterioridad en otros 
barrios de la ciudad afectados por la construcción de nuevas edi"caciones, como 

-

al de los actores directamente involucrados.
-

cios públicos o arenas donde se procesan los con#ictos y, en particular, el modo en 

las protestas públicas en las calles, el con#icto transitó por espacios de delibera-
-

de in#exión, ya que en esa instancia se logró que una demanda de “protección de 
la calidad de vida” se tradujese en un derecho exigible mediante el “argumento am-
biental”, que invocó el derecho a un medioambiente sano.

-
cho. No solo se logró una suspensión de algunos proyectos que estaban transfor-
mando el espacio barrial, por medio de la resolución de una jueza que cambió el 
rumbo y el sentido de la regulación urbana, esgrimiendo de manera expresa el dere-

25 Vinculadas al reclamo por la construcción del Parque del Bicentenario en terrenos públicos que eran de uso ferroviario, 
hoy en desuso, y donde se planea construir grandes desarrollos residenciales.
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cho a un medioambiente adecuado, sino que incluso el con#icto llegó a movilizar 
al Poder Legislativo, logrando modi"car algunos puntos del CPU.

La experiencia de Caballito es importante cuando se contrasta con otras. A ma-
26

-
ción de casi 31.000 viviendas nuevas entre 2000 y 2007 (un incremento de casi 
el 24%) (Informe Comisión de Investigación, 2007). Aunque las condiciones que 
dieron lugar a ese auge no son las mismas27 que en el caso de Caballito, las conse-
cuencias, al menos tal como son percibidas por los residentes, son muy parecidas y 
dieron lugar a movilizaciones que esgrimían reivindicaciones similares.

Los residentes de esta delegación realizaron diversas protestas y manifestacio-
nes callejeras y movilizaron algunas instituciones gubernamentales para oponerse a 
la construcción de nuevas viviendas. Sorprende la similitud de percepciones en tor-

-
rece la percepción de una “especulación salvaje” de los promotores inmobiliarios 

de servicios públicos para poder soportar una mayor demanda, el incumplimiento 
de las normas de edi"cación (ruidos, gases, polvo, taponamiento de desagües con 

altura y volumen en el caso de algunas construcciones, forman parte del repertorio 
de quejas y denuncias de los residentes de la delegación (Cfr. Informe Comisión de 
Investigación, 2007).

Para dar una idea del modo como se procesan tales reclamos en la capital mexi-
cana, es importante hacer notar la existencia de la Procuraduría Ambiental y del 

y que fue creada en 2000. A pesar de no contar con atribuciones jurídicamente 
vinculantes, su capacidad para emitir recomendaciones la ha convertido en un refe-

-
vención ha sido crucial para la suspensión de algunos proyectos impugnados por 
organizaciones vecinales. La existencia de un malestar generalizado y la creciente 
movilización en torno a estos temas se han expresado en el número de denuncias 

se había casi triplicado para llegar a 1.471 (Informe Comisión de Investigación, 
2007). Casi un tercio de esas denuncias se referían a cambios en el uso del suelo, lo 
que indica con claridad que las transformaciones urbanas producto del auge inmo-

26
de 360.000 habitantes, en unas 115.000 viviendas.

27

las colonias centrales, restringiendo el crecimiento de la mancha urbana.
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biliario habían suscitado una inconformidad social muy similar a la de Caballito en 
Buenos Aires.

Sin embargo, lejos de convertirse en procedimientos que condujesen a una re-
solución en la que el juzgador expresara claramente argumentos jurídicos y arribara 
a una decisión respecto de las construcciones en disputa, los con#ictos en torno a 
las transformaciones urbanas en la capital mexicana fueron a dar directamente a la 

al Poder Judicial, en febrero de 2007 el Poder Legislativo de la ciudad integró una 
-

cias y Manifestaciones de Construcción que han afectado el desarrollo urbano en 

con el propósito de “conocer el impacto que ocasiona el presuntamente desmedido 
otorgamiento de licencias de construcción” en dicha circunscripción, y se dedicó 
fundamentalmente a la organización de foros vecinales, así como a llamar a funcio-
narios del gobierno de la ciudad a “comparecer” para explicar la situación. A pesar 

numerosas violaciones y que incluso habla de una “ruptura del tejido social”, sus 
trabajos no desembocaron en una modi"cación de la legislación y tampoco llega-

cuestión.
Puede decirse que si bien los con#ictos por transformaciones urbanas en la 

movilizaron al Poder Legislativo, las consecuencias en el terreno jurídico fueron 

la legislación existen mecanismos que pueden ser utilizados para movilizar al Poder 
Judicial. -
lización del Poder Judicial, para hacer notar que, a pesar de tratarse de con#ictos 
similares, la juridi"cación de los mismos puede ser muy distinta entre una ciudad 
latinoamericana y otra.

Lo interesante, desde un punto de vista sociológico, es que, pese al escepticismo 
-

lidad de que las normas jurídicas tengan una función regulatoria sobre la vida social 
(particularmente la que se inspira en la teoría de los sistemas sociales),29 lo que re-

los dispositivos jurídicos, lo cierto es que la acción del conjunto de los actores par-
ticipantes en el con#icto estuvo organizada por esa expectativa. Todos los actores, 
independientemente de su posición, veían en el derecho una fuente de regulación 

de que los vecinos afectados por obras que contravienen la normativa vigente y afectan su calidad de vida puedan exigir 
la revocación de los permisos correspondientes.

29
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tendremos que seguir tomando en serio la función regulatoria del derecho.
Entre las muchas vertientes que quedan por explorar, una es el modo en que la 

en un referente de la acción. Es parte de una investigación en curso la exploración 
sociológica de los efectos sociales de la judicialización (una modalidad de la juridi-
�cación
esa línea, se indaga en los tipos de controversias que los originan, el modo en que 
se traducen las expectativas sociales sobre el territorio al lenguaje y las condiciones 
especí"cas del campo judicial; y, sobre todo, en los efectos que tienen dichos con-
#ictos en la producción del orden urbano. ©EURE
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